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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

1056 Anuncio traspaso sepultura via san Cosme 46

Catalina Huguet Oliver, junto con su esposo Cesareo Vieitez Domínguez, han solicitado la inscripción a su favor, por partes iguales indivisas,
de los derechos funerarios de la sepultura número 46 de la Vía San Cosme del Cementerio Municipal de Campos, per renuncia i cesión de
Antònia Adrover Julià, hija del difunto Gabriel Adrover Salom; Àngela Adrover Puig, hija del difunto Guillermo Adrover Salom; Maria
Adrover Bonet, hija del difunto Miguel Adrover Salom; Andrés Adrover Lladó, hijo del difunto Joan Adrover Salom; y Antònia Julià
Adrover, hija de la difunta Catalina Adrover Salom. Los hermanos Gabriel Adrover Salom, Guillermo Adrover Salom, Miguel Adrover
Salom, Joan Adrover Salom y Catalina Adrover Salom, y sus padres también difuntos Guillermo Adrover Antich y Jerónima Salom Ballester,
eran los titulares de dicha sepultura.

Dicha solicitud se publica a los efectos de que cualquier persona interesada pueda presentar en este Ayuntamiento, en horas de oficina,
durante el plazo de un mes -contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB-, las alegaciones que considere
oportunas.

 Campos, 25 de enero de 2018

El Alcalde,
Sebastià Sagreras Ballester
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